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115/1997

EL CO9CE90 DELIBERVIOE

 E TiS5.17119tIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las áreas

correspondientes, garantice la seguridad de las personas en las inmediaciones del

establecimiento CIEU, ordenando el tránsito sobre la Avenida Perito Moreno, a la altura de

dicho establecimiento, en los horarios de ingreso/egreso, por la presencia en el lugar de

agentes de Tránsito.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N2	e 9 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-

mi

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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